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Contrato No.-------

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN POR CABLE QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE ADA CRISTINA MAGAÑA CASTRO, CONCESIONARIA DE LA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA POR CABLE EN 
LA POBLACIÓN DE JUAN DIAZ COVARRUBIAS, MPIO. DE HUEYAPAN DE OCAMPO, VER., A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ uLA CONC ESIONARIA" Y POR LA OTRA PARTE, "El 
SUSCRIPTOR", CUYO NOMBRE Y DIRECCIÓN SE DETALLAN A CONTINUACIÓN, QUIENES POR 
PROPIO DERECHO SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E C LAR A e I O N ES: 

l... Declara "LA PRESTADORA DE SERVICIOS": 

A) QÚe es una persona flsica, mayor d� edad g;;,•-pleria capacidad f(sica y jurf dica para la
celebración del presente contrato. t· :r- ·;,: 

B) Que es concesionaria de la Red Públig¡Cp�jl��star el Servicio de Televisión· Restringida
por Cable en la población de Juan Oli:ii'Gpvarrubias, Mpio. de Hueyapan de Ocampo, Ver., 
otorgado por la Secretaria de ComuQicia�ónes y Transportes de fecha 08 de mayo del 2003. 

C) Que cuenta con la infraestructura técnica, administrativa y de recursos para proporcional el
servicio conceslonado. "· ,.· · 

·r. ··1.,, .. � 

11.• Declara 11EL SUSCRIPTOR" p�r su propio �érecho: 

D A)

D A)

Ser una persona fisica� mayor de edad, de nacionalidad mexicana, con la capacidad jurfdica 
para poder celebrar'etpresente contrato. 

t<l 

Que es una $,f)Ciedad mercantil, debidamente constituida de conformidad con la ley general 
de socied(é:tet mercantiles, según se desprende de la escritura pública número 
--:----,,--.... -,;,;

._
: = '

_..
·,,..de fecha_ de de __ , otorg.ada ante la fe del notario público 

númen)f� de la ciudad de , estado de 
,/}.:/::�:, ',. ; licenciado , debidamente 

JP!ctitS:J,ifn el registro público d�I comercio de bajo la partida numero 
�_-_)l.-il<. .. " .... , volumen __ , fibra , el dla de de '':'�\f .. . 

Bl Que es su deseo celebrar el presente contrato de servicios, en los términos y condiciones 
.;tr,,,, ·'() ;que se precisan en este documento. 

·- Declaran ambas partés: * 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. .. 11 EL CONCESIONARIO" proporcionará el servicio de senales de Televisión por Cable mediante 
el pago por parte de 11 EL SUSCRIPTOR .. de las cuotas mensuales, vigentes de acuerdo a los términos, 
tarifas que se encuentren registradas ante la Comisión Federal de Telecomunicaciones, condiciones y 
modalidades de operación, de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones, mismas que están a 
la vista del público en las ventanillas de la oficina de .. EL CONCESIONARIO", asl como en los volantes y 
trfpticos que se encuentran en la oficina y que se distribuyen dentro de la población concesionada, mismas 
que también se encuentran disponibles en la página web de COFETEL. 
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La fecha de pago de la mensualidad por la prestación del servicio, empezara a correr a partir de que "EL 
SUSCRIPTOR" reciba el servicio, por lo que los subsecuentes meses se facturaran completos. 

SEGUNDA.- Las lineas, aparatos y accesorios de equipo para conexión colocados por "EL 
CONCESIONARIO" en el domicilio de "EL SUSCRIPTOR" son . de exclusiva propiedad de "EL
CONCESIONARIO". Se proporcionará señal única y exclusivamente al número de aparatos estipulados en 
este contrato y a los aparatos que se contraten posteriormente amparados por este contrato, y los cuales se 
entregan ."AL SUSCRIPTOR" en comodato. 

As! mismo, el instalar sin autorización por parte de "EL CONCESIONARIO" en más televisores o equipos, o
permitir la utilización de la señal· sin autorización será causa de rescisión del presente contrato sin 
responsabilidad para "EL CONCESIONARIO". 

TERCEi:tA.- El pago de las mensuaíidades, asl como de la parte proporcional a partir del mes que reciba.el 
servicio a que ·se encuentre obligado "EL SUSCRIPTOR" tiene que hacerlo dentro de los primeros cinco 
dfas de cada mes que corresponda, mediante depósito en la cuenta bancaria de "EL CONCESIONARIO", 
con numero de t'":'-Ja Institución Bancaria· 
-----------------' o en las oficinas �e'"atención de "EL CONCESIONARIO",
mismas que se encuentrán ,,j: ubicadas en 

----------------------·..;A_.;., .. · o a través de cargo autom$tlco a la 
tarjeta crédito y/o debito de "EL SUSCRIPTOR". /':·:':!: 

"< 
'i.� 

:�;;:,; .. --� 
"EL CONCESIONARIO" suspenderá el servicio, sin,.,riinguna responsabilidad para éste, cuando "EL 
SUSCRIPTOR" deje de cubrir su mensualidad en la feclíª en que debiera hacerlo. Una vez suspendido el 
servicio, el suscriptor deberá pagar una cuota pór: reconexión del servicio, por un monto de 
$ M.N . 

.. EL SUSCRIPTOR", tendrá 5 dlas hábiles paf�tliquidar el adeudo correspondiente, si no lo realiza dentro del 
plazo establecido, se dará por termin_pclo , el presente · contrato sin responsabilidad para "EL 
CONCESIONARIO". t. - ... 

>;\,;:· 
,, 

Los horarios de atención en las oficinas;d�:·,,EL CONCESIONARIO", son de ___ am a __ _,pm, asl 
como los teléfonos de · atención al, cliente para cualquier duda o aclaración, son , y 
------------· en el mismo horario . 

. ·�/ 

Para la atención y recepción,,de -qJejas y sugerencias las 24 horas, se cuenta oon el siguiente número 
telefónico . .{, .J 

CUARTA.- "EL CONj::E�IO", no será responsable del funcionamiento /:k, toí2.clradAil�14 *
propiedad de 11EL. �Q,tilPTOR", ni de interrupciones debidas a reparaciones no ·��a.!il���--!!'111111� 
mantenimiento, m

_
�9

.
ª
_ 
Wca

_
, ·_ª.· .. ·

.
º
. 
nes que sean necesarias en sus instalaciones, asl como ill ftift:AiD.

1 r•oo
parte de .. EL su,.e,�fTDR'' d� los equipos y accesorios que se le hubiere prop�lffi lol. � 
presente contrato, dafido aviso por escrito a ·eL SUSCRIPTOR'' de cuando menos 24 horas previas a las 
interrupciones,}�" el servicio derivado de trabajos de mantenimiento y reparación a las instalaciones, las 
cuales se reáiifran dentro de un horario nocturno, evitando la interrupción defltro del periodo de mayor 
activklafif·�;r-;:: . 
SI la lpt,irup-ción se de� a causas imputables a EL CONCESIONARIO, éste se obliga a compensar a EL 

j 
SUSCijlF)fQR la parte proporcional del precio del servicio que se dejó de prestar, además de boniflcarle el 
20� .. ·.,._ lel�nionto correspondiente al periodo de afectación; dicho monto podrá aplicarse al pago del servicio del 

... '''· ··niediato siguiente al que se dio la interrupción o prestación indebida del servicio. 

7•:J_'ff-s .. i1ntenupción se debe a caso fortuito o fuerza mayor, EL CONCESIONARIO hará la compensac�ón por la
· :�parte proporcional del periodo en que se dejó de prestar el servicio en la cuenta de EL SUSCRIPTOR si la

">:�úspensión excede de 24 horas consecutivas .

. · QUINTA.- En virtud de que "EL CONCESIONARIO", no es propietario de su barra de canales, ni tiene control
alguno sobre el contenido de la programación ofrecida, podrán efectuar cambios en la misma sin 
resp_onsabilidad alguna para "EL CONCESIONARIO" con previo aviso con 15 dlas naturales de anticipación 
al cambio de programación a "EL SUSCRIPTOR", por lo cual EL SUSCRIPTOR" podrá solicitar la 
cancelación sin penalidad alguna, dentro de los 15 dlas siguientes a que entre en vigor las modificaciones. 

Lo anterior aplicara también en el supuesto de que los planes o paquetes de servicio sufrieran alguna 
modificación respecto a las caracterlsticas y contenido. de los mismos, en caso de que las modificaciones 
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impliquen un aumento en el precio de la prestación del servicio y/o una disminución en el número de servicios
originalmente contratados. EL SUSCRIPTOR" podrá solicitar la cancelación sin penalidad alguna, dentro de
los 15 dlas siguientes a que entre en vigor las modificaciones . 

. La cancelación del contrato no exime "EL SUSCRIPTOR" del pago de las cantidades adeudadas por los
servicios utilizados. 

SEXTA.- 11EL SUSCRIPTOR· no podrá traspasar, ceder o enajenar a terceros los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, sin el previo consentimiento por escrito de "EL CONCESIONARIO"., mismo
que puede solicitar mediante escrito con al menos 15 dlas de anticipación a "EL CONCESIONARIO",
siempre y cuando la cesión de derechos del presente contrato se realice a una persona flsica o moral que se
encuentre dentro del área concesionada, misma que esta visible en las oficinas, asl mismo una vez ingresada
la so�citud a las oficinas de "EL CONCESIONARJO", se dará respuesta dentro de los 5 dlas hábiles
siguientes. 

Por lo anterior "EL SUSCRIPTOR" deberá acudir a las oficinas de "EL CONCESIONARIO", para sollcltar
segíin sea el caso, el cambio conespondiente. 

lit��:::-,: 

SéPTIMA.- Las partes convienen en notificarse cualquier cambio en !lti¡�dinicilios, en el entendido de que si
el nuevo domicllo de "EL SUSCRIPTOR" queda fuera del área d,'3' '?'.�ertura de presentación del servicio a
cargo de "EL CONCESIONARIO", será causa. automática de teqniifación del contrato sin responsabilidad 
para las partes. ªEL SUSCRIPTOR" por consiguiente, devolve,nta "EL CONCESIONARIO" el equipo y
accesorios que . con motivo del presente contrato kf .· hubiesen sido proporcionados por 11EL 
CONCESIONARIO". ,,..,; ·: , ,; 

�.....:�t'.' ... � \¡' 

Ambas partes conocen ·de la cobertura que tiene autori�ád�'i·EL CONCESIONARIO", para prestar el· servicio, 
desde la celebración del presente contrato, en el entendiélo de que si el domicilio de "EL SUSCRIPTOR",
esta fuera del área de cobertura de "EL CONCE.$10tfARIO", no se ppdrá llevar a cabo la celebración del 
presente contrato. ,it , .. .-- · 

OCTAVA.- La vigencia del presente contratq,i.��;i
'.

i�definida. 11EL SUSCRIPTOR" podrá darlo por terminado
mediante simple aviso por escrito a ,"EL , CONCESIONARIO" y que en caso de que sea por causas
Imputables al ªEL SUSCRIPTOR", est� pagíiifa una pena convenc!onal por la cantidad de $ ____ _
M.N.

. . 

Se entenderán causas lmputab� a¡ "ÉL SUSCRIPTOR", y causas de recisión del presente contrato las
siguientes: )\ 

-t·�, 

1 ... Por conectar otrq tj.ptros televisores dentro de su mismo domicilio que no estén especificados en
su contrato.

;,, , : 
,::.l · 

· 2.- Por pei:mitir):tl'.l,fortna expresa o tacita que terceros reciban las senales del servicio. . i'� '',i> 
"EL CONCES10�9if

1
pcidrá ejercitar las acciones penales a que haya lugar en contra de quien o quienes 

resulten responsabies)tqr lo indicado en los numerales anteriores. 

En caso ,�e@\i[imposlbilldad técnica para instalar el servicio, se dará por terminado el presente contrato,
sin n,sp1r __ 11iífad paia las partes. 

* ¡¡,: .: erén causas de rescisión del presente contrato: 
, )�l lncumpllmiento de las partes a cualquiera de las obligaciones contratadas. 

·;Jtlli?\•gi �lf�:t::r
a

ªg:(�Ü=g��;T�
E
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S

�::�=" �� ���c:;
a

;�
e

�;:)IR.,... ... .,.�.
�"· 

· .. · · ...... contratados sin autorización par parte de "EL CONCESIONARIO".
,::�� ·.··.•· 

' 

'''""''}\ . . 
ÉCIMA.- Toda deficiencia en el servicia o falla en los equipos deberá informarse de inmediato a 1'El

(/ CONCESIONARIO" para que realice las labores pendientes a corregirlas. 

En caso de deficiencia o Incumplimiento en el servicio por parte de '1EL CONCESIONARIO", asl como para
todo lo relativo a la Interpretación, cumplimiento y ejecución del presente contrato, "EL SUSCRIPTOR" podrá
dirigirse en la vla Administrativa a la Procuraduría Federal del Consumidor. 

DECIMA PRIMERA.- ªEL SUSCRIPTOR" podrá contratar servicios adicionales, especiales o conexos a los
contratados para lo cual dará avisa a "EL CONCESIONARIO", acudiendo a la oficina de atención, vla
electrónica o por cualquier otro medio df;!I cual disponga ''.EL CONCESIONARIO". 

--�-
.,. ::¡ 

*
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En caso de que'rer dar por terminados la contratación de los servicios adicionales, por los mismos medios por 
los que fueron contratados y de los cuales dispone "EL CONCESIONARIO", en un plazo no mayor a 5 dfas de 
la solicitud de cancelación de dichos seivicios, sin que implique la cancelación del servicio originalmente 

. contratado. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente contrato fue registrado en el Registro Publico de Contratos de Adhesión de � 
la Procuradurfa Federal del Consumidor, bajo el número 993-2013 de fecha 25 de febrero de 2013. 

El presente contrato de prestación de servicio, se firma en 
���-----------------' el dia ______ del mes de ____ _ 
del ano ___ ......., 

11EL CONCESIONARIO" 

. ,..-::· ; 

11EL SUSCRIPTOR" 

. \¡ (i .-•
El consumidor si ( ) no ( ) acepta que el proveedor ceda_,d,,tr�n·smita a terceros, con fines mercadotécnicos o 
publicitarios la información proporcionada por el con motivcf·del presente contrato y si ( ) no ( ) acepta que 
le envíen publicidad sobre bienes y servicios. 

"EL'SUSCRIPTOR" 

"'*'1; ' 

· (NOMBRE Y FIRMA)

* ' 2 7 JUN 2014 *
APRQ8AóO

... •


